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Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO    
EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2023 00061 00 

 

Mediante auto del 20 de febrero de 2023, el Juzgado inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara las falencias ahí advertidas. El 

término concedido por el Despacho para que se subsanara la demanda fue de tres (3) 

días, de conformidad con el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, so pena de 

rechazo. Actuación que fue notificada por estado del 21 de febrero de 2023. 

 

En virtud de lo anterior y habiéndose vencido el término estipulado sin que la parte 

demandante haya dado cumplimiento a la orden impartida, en el sentido de subsanar 

la demanda, es procedente jurídicamente disponer el rechazo de la presente demanda, 

tal como lo ordena inciso 2° del artículo 20 de la Ley 472 de 1998 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de protección de los derechos e intereses 

colectivos formulada por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO contra El 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívense las presentes diligencias, 

dejando las anotaciones y constancias de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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